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AVISOS LEGALES
KARDEX 2826-NC. ANTE MI RUBEN DARIO SOLDEVI-
LLA GALA, ABOGADO-NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO 
EN JIRON HUARAZ Nº 1374, DISTRITO DE BREÑA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE HAN 
PRESENTADO DON ALEX CARLOS CHIRINOS APOLI-
NARIO, CON D.N.I. Nº 43605687 Y SU CONYUGE DOÑA 
NINFA NIRA LIÑAN SALINAS, CON D.N.I. Nº 10431771, 
QUIENES HAN SOLICITADO AL AMPARO DE LO DIS-
PUESTO POR LA LEY Nº 27157, SU REGLAMENTO EL 
D.S. 008-2000-MTC Y LA LEY Nº 27333, UNA PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE UN PORCENTAJE 
DE ACCIONES Y DERECHOS DEL INMUEBLE DENO-
MINADO COMO CASA DE DOS PLANTAS, EN SU PRI-
MERA PLANTA (A PRESCRIBIR) ESTA CONSTITUIDO 
POR EL DEPARTAMENTO EXTERIOR CON FRENTE A 
LA CALLE SAN ANTONIO Y UN DEPARTAMENTO IN-
TERIOR CON ACCESO POR EL PASAJE COMÚN, CON 
FRENTE A LA MISMA CALLE. MUNICIPALMENTE UBI-
CADO EN JR. SAN ANTONIO ESTE N° 565-567, URB. 
VENTURA ROSSI, DISTRITO DEL RIMAC, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. CON UN AREA DE 83.70 
M2 (OCHENTA Y TRES PUNTO SETENTA METROS 
CUADRADOS), QUE ES UN PORCENTAJE DE ACCIO-
NES Y DERECHOS RESPECTO DE UN ÁREA DE MA-
YOR EXTENSIÓN Y COMPRENDE SOLO LA PRIMERA 
PLANTA, INSCRITO EN LA FICHA 20981 QUE CONTI-
NUA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA 44303531 DEL 
REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA. MANIFESTANDO 
LOS SOLICITANTES QUE SU TIEMPO DE POSESIÓN 
EXCEDE LOS 10 AÑOS, FIGURANDO COMO TITULAR 
REGISTRAL: - LUIS RONDON LOZANO.” . LIMA, 08 DE 
AGOSTO DEL 2,024.   RUBÉN DARIO SOLDEVILLA 
GALA - Abogado - Notario de Lima.

AVISO DE TRANSFORMACION
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 337 de 
la Ley 26887, Ley General de Sociedades se hace de 
público conocimiento que en Junta Universal de fecha 
15 de agosto 2024, GESTIONES INMOBILIARIAS 
INTEGRALES E.I.R.L., ha acordado su transforma-
ción de una Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada – E.I.R.L. a una de Sociedad Anónima Ce-
rrada - S.A.C., siendo su nueva denominación social 
GESTIONES INMOBILIARIAS INTEGRALES S.A.C.
Lima 20 de agosto 2024

OSWALDO FELIX NUÑOVERO TAGLE 
        GERENTE GENERAL

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
Por acuerdo de Junta General de Accionistas de 
INMOBILIARIA BALBOA S.A.C., celebrada con fe-
cha 22 de marzo del  2023 ,  ha aprobado la 
REDUCCIÓN DE CAPITAL regulado por el artí-
culo 216° de la Ley General de Sociedades. 
En virtud de la aprobación de la reducción de capital 
de la Sociedad se reduce la suma de S/. 1,590,727.00 
(Un Millón Quinientos Noventa Mil Setecientos Veinti-
siete con 00/100 Soles) a la suma de S/. 401,322.00 
(Cuatrocientos Un Mil Trescientos Veintidós 00/100 
Soles) manteniéndose el valor nominal de las acciones 
en S/. 1.00 (Uno con 00/100 Soles) cada una. Asimis-
mo, como consecuencia de la reducción de capital de 
la empresa INMOBILIARIA BALBOA S.A.C. se acor-
dó la modificación del ARTÍCULO QUINTO del Estatu-
to Social referido al capital social.
Se publica el presente aviso en cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 217° de la Ley General de 
Sociedades – Ley N° 26887.
 Lima, a los 22 días del mes marzo del 2023.

INMOBILIARIA BALBOA S.A.C.
EDMUNDO BRAGAGNINI DEL CASTILLO

GERENTE GENERAL

REF.: PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- ANTE MI OFI-
CIO NOTARIAL, SITO EN CALLE JUAN DEL CARPIO 
249, SAN ISIDRO, LIMA, SE HAN PRESENTADO  RI-
CARDO BENJAMIN ALVAREZ CABALLERO, IDEN-
TIFICADO CON DNI N° 07836364, POR SU PROPIO 
DERECHOS, AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LA 
LEY Nº 27157, D.S. 008-2000-MTC, Y LA LEY N° 27333; 
HAN SOLICITADO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DEL INMUEBLE UBICADO EN  CALLE S/N MANZA-
NA Y, LOTE 19 CON FRENTE AL PARQUE BOSQUE, 
URBANIZACION CASCO URBANO SAN BARTOLO, 
DISTRITO DE SAN BARTOLO, PROVINCIA Y DEPAR-
TAMENTO DE LIMA, EL CUAL FORMA PARTE DE UN 
AREA DE MAYOR EXTENCION INSCRITO EN LA PAR-
TIDA N° P03232840 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE 
LIMA,  CON UN AREA DE 400.00 METROS CUADRA-
DOS. EL INMUEBLE TIENE COMO TITULAR REGIS-
TRAL A: CONSEJO DISTRITASL DE SAN BARTOLO, 
A QUIEN PROCEMOS CON NOTIFICAR, ASIMISMO, 
CONVOCAMOS A TODO AQUEL QUE TENGA DERE-
CHOS SOBRE DICHA PROPIEDAD PARA HACERLO 
VALER DE ACUERDO A LEY. K 187621. LIMA, 13 DE 
AGOSTO DEL 2,024. JORGE E. VELARDE SUSSONI - 
Abogado – Notario Público de Lima - JUAN DEL CAR-
PIO 249 -  SAN ISIDRO.

K – 5231 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; ANDREA ISABEL ALFARO CURI, SOLICITA LA 
SUCESION INTESTADA DE SU CONYUGE GENARO 
RAMIREZ VERA, FALLECIDO EL 16 DE JULIO DE 2024 
DE TRANSITO EN LA CIUDAD DE AYACUCHO - HUA-
MANGA - AYACUCHO. LIMA, 22 DE AGOSTO DE 2024.
MANUEL DEL VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA. SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, JUANA LUCIA 

ARGOTE VASQUEZ, SOLICITA LA SUCESIÓN INTES-
TADA DE EDUARDO SANTIAGO ARGOTE SILVA, FA-
LLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 11 DE MARZO 
DEL AÑO 2021; SE COMUNICA PARA QUE SE PRE-
SENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA. - VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 01 DE 
AGOSTO DEL 2024.- RAÚL FERNÁNDEZ VALDERRA-
MA - NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA MARÍA 221, VI-
LLA MARÍA DEL TRIUNFO.

SUCESION INTESTADA.- K.133985.- ante mí, el se-
ñor PACO BENJAMIN BEST CASTILLO, solicito la 
sucesión intestada de su cónyuge MARIA ANTONIETA 
TISNADO PITA, fallecido el 28.06.2024, en la ciudad 
de Lima. Lima 15 de Agosto del 2024. Mario Gino Ben-
venuto Murguia, Notario de Lima - Av. Juan de Arona 
N° 545, San Isidro.

SUCESION INTESTADA.- K.134164 Ante mí, CAR-
LOS EDUARDO SILVA ROMERO, solicita la Sucesión 
Intestada de JAVIER EDUARDO SILVA DEL CARPIO 
BELLIDO, fallecida el 20.04.2024.  Lima, 22 de agosto 
del 2024. Mario Gino Benvenuto Murguia, Notario de 
Lima - Av. Juan de Arona N° 545, San Isidro.

SUCESION INTESTADA.- K.134233.- ante mí, el señor 
OSCAR EDUARDO LLAVE RAMIREZ, solicito la suce-
sión intestada de su madre MARIA ANTONIA RAMIREZ 
CALDERON VDA DE LLAVE, fallecida el 05.03.2024, en 
la ciudad de Lima. Lima 23 de Agosto del 2024. Mario 
Gino Benvenuto Murguia, Notario de Lima - Av. Juan 
de Arona N° 545, San Isidro.

SUCESION INTESTADA.- K.134064.- ante mí, la señora 
ANGELA  MERCY STUCCHI ENERO, solicito la sucesión 
intestada de su padre WILLIAM JORGE STUCCHI GAMA-
RRA, fallecido el 26.06.2023, en la ciudad de Lima. Lima 
23 de Agosto del 2024. Mario Gino Benvenuto Murguia, 
Notario de Lima - Av. Juan de Arona N° 545, San Isidro.

K-104541.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACI-
MIENTO.- ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ, NO-
TARIO DE LIMA, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 18 
DE LA LEY 26662; SE COMUNICA QUE LUIS ISMAEL 
MEJIA DIAZ; HA PRESENTADO ANTE MI OFICIO 
NOTARIAL SITO EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, 
DISTRITO DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPAR-
TAMENTO DE LIMA, LA SOLICITUD DE RECTIFICA-
CIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO EN DONDE 
SE CONSIGNÓ ERRONEAMENTE LOS DATOS DEL 
PADRE DEL TITULAR; FIGURANDO COMO LUIS ME-
JIA DE LA CRUZ, SIENDO LOS DATOS COMPLETOS 
Y CORRECTOS LUIS MAXIMO MEJIA DE LA CRUZ. 
LIMA, 26 DE AGOSTO  DEL 2024. ALFREDO ZAM-
BRANO RODRIGUEZ - NOTARIO  DE LIMA.

K-38697.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBI-
CADO EN LARCO 449 MIRAFLORES, MARIA HELLEN 
APARICIO OTERO, SOLICITA LA SUCESION INTESTA-
DA DE MARIA JULIA CAMPOS JOYA DE APARICIO. 
FALLECIDA EL 27 DE OCTUBRE DE 2009. COMUNICO 
DE ACUERDO A LEY. LIMA, 26 DE AGOSTO DE 2024. 
POR AUSENCIA DEL DOCTOR - SANDRO RAUL MAS 
CARDENAS FIRMA EN SU LUGAR: DR. LEONARDO 
BARTRA VALDIVIESO - SEGÚN LICENCIA CONCEDI-
DA POR EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA. LEO-
NARDO BARTRA VALDIVIESO - ABOGADO – NOTA-
RIO DE LIMA.

Kr 183032.- Doña Libia Angélica Flores Viuda de Eche-
garay, quien interviene por derecho propio, solicita ante 
mí, la sucesión intestada de quien en vida fuera su hija, 
JULY GRACE ECHEGARAY FLORES, identificada con 
Documento Nacional de Identidad Nº 40893955 fallecida 
en la ciudad de Lima el 05 de junio de 2024. Lima, 26 de 
agosto de 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán - Notaria 
de Lima. Av. Las Camelias Nº 140 San Isidro.

PUBLICACION.- Ante mi Oficio Notarial ubicado en Ave-
nida Aviación Nº 1086, Oficinas 203 -204 – La Victoria, 
OSCAR ALBERTO CHUQUIRUNA VALDERRAMA so-
licita la Sucesión Intestada de JOSE NAPOLEON CHU-
QUIRUNA MUÑOZ, fallecido en la ciudad de Lima el día 
15 de noviembre del 2,023. Lima, 20 de agosto del 2024. 
CESAR FRANCISCO TORRES KRÜGER - ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- KX. 6369 -NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. lngeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta EFRAIN 
JORGE LOPEZ VASQUEZ, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su madre GLADYS VASQUEZ CHAVEZ 
DE LOPEZ, fallecida intestada en esta capital el 29 de 
Octubre de 2019; lo que se comunica para que se pre-
senten los que se consideren con derecho a herencia.
Lima, 20 de Agosto del 2024.- FIDEL DJALMA TORRES 
ZEVALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.
Ante la Sub Dirección de Depuración Registral y Elec-
toral, de la Dirección de Registros de Identificación del 
RENIEC, el ciudadano MANUEL FERNANDO SERRA 
SANTAMARIA, solicita la Rectificación de la Inscripción 
N° 15409968 registrado a nombre de MARGARITA SAN-
TAMARIA VELASQUEZ (Fallecida), en el extremo de los 
datos, de: “MARGARITA SANTAMARIA VELASQUEZ” 
a “MARGARITA FIDELICIA SANTAMARIA VELAS-
QUEZ”, lo cual se pone en conocimiento, a fin de quienes 
tengan motivos para oponerse puedan manifestarse en 
la forma y el plazo previsto en el Artículo 74º del D.S. Nº 
015-98-PCM. ABOG. FREDDY EUSEBIO CONDO GAR-
CIA - Supervisor del área de Verificación y Sustenta-
ción Legal Sub -  Dirección de Depuración Registral 
y Electoral - Dirección de Registros de Identidicación 
-  Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.  

EDICTO.-  Ante el  primer juzgado de paz letrado de Con-
devilla, Exp. N° 2868 - 2023-0-0904JP-CI-01, Especia-
lista SABINO M. PECEROS PEREZ;  MÁRIA ELENA 
CÓSSER PEREZ,  solicita la sucesión intestada de  
PEDRO FRANCISCO SANCHEZ CERNA,  fallecido el 
26 de mayo de 2022, a fin de que se presenten las perso-
nas que se crean con derecho a la sucesión. San Martin 
de Porres, 23 de agosto de 2024. TEÓFILO DANIEL 
LEIVA GONZÁLEZ - Abogado - CAL. 34039.

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 1043-2024
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil; hago saber que Don:   CARLOS 
ALBERTO RODRIGUEZ TORRES, Edad  56 años,  
Estado Civil Divorciado, natural de   Lima - Lima - 
Lima, nacionalidad Peruana, Ocupación   Abogado, 
domiciliado en    MZ. 34 LT. 20 -  PARCELA 3A -  URB. 
PACHACAMAC - VILLA EL SALVADOR  y doña      
LILIANA JANET MOSTACERO ALVARADO, Edad  
48 años,Estado Civil  Soltera, natural de  Lima - Lima - 
Lima, nacionalidad Peruana, Ocupación   Contadora, 
domiciliado en   CA. LOMA AMOROSA N° 107 -  URB. 
PROLG. BENAVIDES   -  SANTIAGO DE SURCO 
, Pretenden contraer matrimonio Civil  ante esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlo dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el  Artículo Nº 
253 del Código Civil. Santiago de Surco, 26/8/2024. 

       Cesar Augusto Linares Calderon
              Asesor  I de la Secretaria General

     Resolución N°043 - 2023 - RASS Q

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL Y 
DESARROLLO SOCIAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: JORDAN 
RANDY MENDOZA SIERRA Natural de: LIMA, Na-
cionalidad: PERUANO, Edad:   33 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: NUTRICIO-
NISTA, Domiciliado en:       ASOC. GRAMADALES MZ. 
S LT. 14  - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA y Doña:      
KAREN QUISPE GONZALES , Natural de:  LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:  32 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio:   CONTADO-
RA, Domiciliado en:     PROY. INT. CERRO MELLIZO 
MZ. M LT. 2 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                            Puente Piedra,  27  de AGOSTO del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º del 
Código Civil,  hago saber que Don VARGAS CORNEJO 
JUAN JESUS  DNI  N°  75817264,  de  29 años, natural  
de   PUEBLO LIBRE - LIMA - LIMA, de nacionalidad 
PERUANA,  SOLTERO,    INDEPENDIENTE,   domici-
liado   MZ.  62 LT. 07 -  URB. SATELITE - VENTANILLA  
y  Doña      SCARGGLIONI CARPIO ELIZABETH 
SILVANA, DNI N°    74123782,  de  29 años, natural 
de  MIRAFLORES - LIMA - LIMA, de   nacionalidad 
PERUANA, SOLTERA,  INDEPENDIENTE, domiciliada     
MZ. 62 LT. 07 -  URB. SATELITE  - VENTANILLA  .  Pre-
tenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días conforme 
a ley, según Art. 253  del Código Civil. Ventanilla, 22 de  
agosto de 2024.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:  JOSE LUIS 
HUARCA ZORRILLA ,  Estado Civil Soltero, Edad   
33 años,  Documento de Identidad  DNI N° 47204991, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Indepen-
diente, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Lurigancho, 
Domicilio    SAN ANTONIO AV. TUPAC AMARU MZ. 
20 LT. 8  /DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA   
LA CONTRAYENTE:      CHELSY DORIS BARRETO 
INCHE, Estado Civil Soltera, Edad   27  años,   Docu-
mento de Identidad  DNI N° 60296746, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar 
de Nacimiento  Lima /Lima/Jesus María,  Domicilio     SAN 
ANTONIO AV. TUPAC AMARU MZ. 20 LT. 8 / DISTRI-
TO DE LURIGANCHO  CHOSICA.  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005528
Lurigancho - Chosica, 21  de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:  LENIN GENEBRARDO 
RODRIGUEZ FAUSTINO ,  Estado Civil Soltero, Edad   
23 años,  Documento de Identidad  DNI N° 77690964, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Empleado, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Pueblo Libre, Domi-
cilio     PASAJE LOS GLADIOLOS ASOC. PV. PAZ Y 
DESARROLLO SAN PEDRO Y SAN PEDRO MZ. Y 
LT. 8 / DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA   LA 
CONTRAYENTE:      FLOR DE MARIA CONSUELO 
INUMA TAMANI, Estado Civil Soltera, Edad   18  años,   
Documento de Identidad  DNI N° 60440205, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de 
Nacimiento  Loreto/Maynas/Iquitos,  Domicilio      PASAJE 
LOS GLADIOLOS ASOC. PV. PAZ Y DESARROLLO 
SAN PEDRO Y SAN PEDRO MZ. Y LT. 8 / DISTRITO 
DE LURIGANCHO -  CHOSICA.  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005514
Lurigancho - Chosica, 14  de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   MAURO HERNAN 
QUISPE UBILLUZ, Identificado  DNI N°  46616116, 
Natural de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad   34  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocu-
pación Tecnico en Farmacia,  Domicilio    Los Laureles 
388 Sta. Clara -  Vitarte - Ate y doña       JUDITH ROCIO 
GUERRA GARCIA,  Identificada  D.N.I. N°  43824600, 
Natural  de  Lima - Lima - La Victoria, Nacionalidad  
Peruana, Edad  37  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación Cosmetologa, Domicilio.   Av. Los Laureles 
388  Sta. Clara - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate,  27 de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE 

BREÑA
Unidad de Trámite Documentario, 

y Atención al Ciudadano
EDICTO MATRIMONIAL

Conforme a lo dispuesto en el Art. 250° del Código Civil. 
HAGO SABER QUE:  Don JUAN OMAR SALDAÑA 
CHACÓN, Edad 39 Años, Estado Civil Divorciado, 
natural de Lima - Lima - Lima, nacionalidad peruana, 
Ocupación Ingeniero de Sistemas, domicilio Jirón 
Loreto 646 - Breña y doña MARIA FERNANDA RUIZ 
ROJAS, Edad 25 años, Estado Civil Soltera, Natural 
de Lima - Lima – Jesús María, nacionalidad Peruana, 
Ocupación Odontóloga, domicilio Av. Mariano Cornejo 
657 – Pueblo Libre. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253° del Código Civil.  Breña, 22 de Agosto del 2024.  
MARTHA SUSANA GARCÍA ARÉVALO
    Jefa de la Unidad de Trámite Documentario

        y Atención al Ciudadano       

Escribe: Francisco Guzmán

A casi una semana 
de huelga de hambre, los 
maestros agremiados al 
SUTEP no parecen estar 
dispuestos a abandonar 
dicha medida, pese a que 
las fuerzas poco a poco los 
van abandonando. 

En diálogo con el Diario 

NUEVO SOL, el maestro 
Félix Soto, dirigente de ju-
bilados y secretario de esa 
organización, perteneciente 
al SUTE XII, sector Comas, 
manifestó que no cejarán en 
su medida de fuerza. 

EXAMEN
“He pasado ahorita por 

examen médico, son 74 años 
que tengo, trabajé 39 años 
en la educación y percibo 
una pensión miserable. Soy 
cesante”, afirma.

LUCHAR
Nuestra pensión es irrisoria. 

Yo prefiero estar en esta lucha 
y morir por esta causa que 
sobrevivir gota a gota con 
esta pensión miserable de 
650 soles”, manifestó, bajo 
una de las carpas que han ins-
talado los huelguistas frente 
a la Iglesia de San Agustín, 
altura cuadra 2 de jirón Ica, 

Cercado de Lima.  

EXIGEN
“También exigimos el pago 
de bonificación del treinta 
por ciento por preparación 
de clases a cesantes de la 
Ley del Profesorado, que no 
se nos quiere cumplir, pese a 
que se han ganado los juicios”, 
concluyó. � º

NEFASTAS PENSIONES

“Prefiero morir por esta causa”


